
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor Juez nuevo escrito presentado por la 

accionante dentro del trámire incidental por desacato a la acción de tutela promovido por la señora LUZ 

STELLA GIRALDO GALLEGO en contra de la NUEVA E.P.S por el presunto incumplimiento a los 

ordenamientos tutelares realizados mediante la Sentencia proferida por este despacho judicial el día doce (12) 

de julio de dos mil veintidós (2022).  

                                          

Manizales, 13 de octubre de 2022 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

SUBCLASE:  INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE: LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S y otros 

  RADICADO:  17001310300620220013300 

  

Procede este despacho judicial a pronunciarse frente al escrito presentado por la 

señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO en el cual informa sobre el presunto incumplimiento 

por parte de LA NUEVA E.P.S al fallo tutelar proferido por este despacho judicial el día doce 

(12) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

CONSIDERACIONES  

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, el 

cumplimiento de los fallos de tutela por parte de la autoridad responsable del agravio deberá 

cumplirla sin demora, término que no podrá extenderse de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a proferirse la decisión mediante la cual se haya ordenado la protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales conculcados. 

 

 De este modo, la inobservancia de los ordenamientos tutelares por parte de la entidad 

requerida, amerita con base en la normativa previamente citada, proceder con los 

requerimientos frente al responsable del cumplimiento de la sentencia y ante su superior 

jerárquico para que proceda en tal sentido de forma inmediata, so pena de dar apertura al trámite 

incidental por desacato con las consecuencias disciplinarias, pecuniarias y hasta de tipo penal. 

 

 Teniendo en cuanta lo anterior, se tiene que en el fallo proferido el doce (12) de julio de 



dos mil veintidós (2022) se ordenó la protección de los derechos fundamentales a la vida digna, 

salud y seguridad social de la señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO y como medida de 

protección de los mismos se ordenó lo siguiente: 

 

(…) 

 

 
 

(…) 

 

 

 

Luego, manifiestó la accionante mediante escrito radicado el 30 de septiembre de 2022, 

que: 

 

 

 

 

 



 

Ante las circunstancias descritas, tal y como lo dispone el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

por auto del 04 de octubre de 2022 se requirió a las personas encargadas de dar cumplimiento 

al fallo tutelar y a su superior jerárquico para que iniciara las diligencias disciplinarias en contra 

de los funcionarios renuentes, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, a quienes se les concedió el término de 48 horas para que para 

que dieran cumplimiento a la orden impartida por el Despacho e informaran las gestiones 

realizadas tendientes a autorizar y velar por la materialización de los derechos constitucionales de 

la señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO, so pena de la iniciación del trámite incidental a 

que alude el artículo 52 ibidem e la imposición de las sanciones allí previstas. 

 

Mediante escrito allegado el 06 de octubre de 2022, la NUEVA EPS emitió respuesta al 

requerimiento, indicando haber trasladado el caso al área de auditoría médica para que realicen 

las validaciones pertinentes respecto a la “CONSULTA PRIORITARIA POR 

GASTROENTEROLOGÍA y control en la especialidad de PSIQUIATRÍA” y emitan un 

concepto actualizado de la prestación del servicio. 

 

El 10 de octubre de 2022, la señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO, allegó nuevo 

escrito informando al Despacho que: 

 

 

 

 Así las cosas, se hace necesario ADICIONAR el requerimiento efectuado mediante 

auto del 04 de octubre de 2022, ordenando correr traslado a los funcionarios requeridos del 

escrito allegado por la accionante, a quienes se les concederá el término de dos (02) días para 

que den cumplimiento a la orden impartida por el Despacho e informen las gestiones realizadas 

tendientes a autorizar y velar por la materialización de los derechos constitucionales de la señora 

LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO, so pena de la iniciación del trámite incidental a que alude 



el artículo 52 ibidem e la imposición de las sanciones allí previstas. 

 

Por lo expuesto previamente el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el requerimiento efectuado mediante auto del 04 de octubre 

de 2022, en el sentido de correr traslado a los funcionarios requeridos en dicha providencia, del 

escrito allegado por la señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO (C.C. 30.287.513) 

 

SEGUNDO: REQUERIR tal y como lo dispone el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 

a: 

 

- La Doctora MARTHA IRENE OJEDA SABOGAL, en su calidad de Gerente Regional 

Caldas de la entidad accionada, para que cumpla la orden impartida en el fallo de tutela 

proferido por este Despacho el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), en un término 

de dos (02) días, como funcionaria encargada del cumplimiento 

 

- La Doctora MARÍA LORENA SERNA MONTOYA, en su calidad de Gerente 

Regional Eje Cafetero de la entidad accionada, para que cumpla la orden impartida en el fallo 

de tutela proferido por este Despacho el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), en un 

término de dos (02) días, como funcionaria encargada del cumplimiento 

 

- El Doctor ALBERTO GUERRERO JACOME, en su calidad de Vicepresidente de 

Salud de la entidad accionada, para que cumpla la orden impartida en el fallo de tutela 

proferido por este Despacho el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), en un término 

de dos (02) días, como funcionaria encargada del cumplimiento. 

 

- El Doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, como Superior Jerárquico de los 

tres anteriores, para que haga cumplir la sentencia judicial y para que una vez vencido el término 

anteriormente señalado y si no se ha dado cumplimiento a la misma, proceda a iniciar las 

diligencias disciplinarias en contra de los funcionarios renuentes, so pena de incurrir en las 

sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los mencionados funcionarios se les concede un término 

perentorio e improrrogable de DOS (02) DÍAS, por ser una adición al requerimiento inicial 

efectuado el 04 de octubre de 2022, término que empezará a contar a partir de la notificación de 

este proveído, para que informen al Despacho las gestiones realizadas tendientes a autorizar y 

velar por la materialización de los derechos constitucionales de la señora LUZ STELLA GIRALDO 



GALLEGO, so pena de la iniciación del trámite incidental a que alude el artículo 52 ibidem y la 

imposición de las sanciones allí previstas.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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